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E L A PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

. íQaceta del día 19.de Mano) 

GOBIERNO DK PSOVINCHA. 

Circular 
TeDieodo conobimientó esté Go

bierno de que algunos Ajuntomien-
tos de la provincia DO cumplen Ib 
dispuesto en la Seal ordea de 21 de 
Diciembre de 1901, inserta en el BO
LETÍN OFIOIAL del día 30 del mismo 
mes y.aCo, de conformidad con la 
Instrucción. de Sanidad vigente; 

" acerca del servicio "m unicipal de Ci • 
rugía anjoot.eocargo nuevamente á 
los Ajuntamieutos que, sin necesÍT 

-dad de oueTOS recordatorios,' cum
plan cuanto se dispone en la citada 
Real orden;,haciéndoles saber, que 
de no verificorlo, me veré precisado 
á recurrir 4 los medios coercitivos 
establecidos por la legislación admi
nistrativa. 

León 17 de Marzo de 190ó. 
El Oobunador, • 

l . de I n u n l M l 

•.r OFIOINAS DK HACIENDA. . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA. DB LEÓN 

Secc ión f acuKa í lvo de Montea 

Anuncio de subdita 
A las doce del drn 19 de Abril 

próximo, tendrá lugar en la Alcal-
die de Villazanzo, la subasta de cin
co estéreos de leña de roble, proce
dentes de corta fraudulenta del 
monte «Las Navas, • bajo el tipo de 
tasación de 10 pesetas; la que está 
depositada en poder del Sr. Alcalde 
de dicho Ayuntamiento. 

León 14 de Marzo de 1905.—Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB IA PROVINCIA DB LEÓN 

Patente de SIédieoa 

Circular 
Observado con sentimiento por 

seta AdmioietrociÓQ el crecido nú
mero de Sres. Médicos que infrin
giendo abiertamente el art. 3.' del 
•leal decreto de 13 de Agosto de 

1891, eu relación con el art. 10 de 
igual disposicióo, no han solicitado 
U patente para el ejercicio de su 
profesión durante el aSo actual, 
apesur de las diferentes reciamacio 
nes particulares y oficiales hechas 
por esta Oficina, so les requiere á 
los que á continuación se relacio
nan, para que en un plazo que no 
excederá de cinco días, soliciten 
ante mi autoridad referido docu
mento; previniéndoles, qne trans
curridos los cuales, quedarán incur 
sos en las responsabilidades que de 
termina el art. 8.* do repetida sobe
rana disposición, las que exigirá 
esta Oficina con la itflexibilidad 
que merece su censurable conducta 
de abandone y apatía, pasando á la 
Inspección los antecedentes para la 
instrucción del correspondiente ex 
podiente de defraudación: 
Relación ie los médicos que no han 
, oltenido paUnie en el año de 1905. 

Páramo del Sil, D. Nicanor. Arias 
Almanza, 3. Germán Pariente ' 
La Vega dé Almanza, D. Jeróni

mo Slaouel Mier . 
Villamizar,' D. Cayetano Balbuenn 
Villazanzo, D. Norbérto Baeua 
Comilón, D. Albitp Digón . - . ¡ 
Vega dé Valcarce, D. Colomán 

Neira ' ... ".'. '.~ v -

Villafranca. D. Martin Castellanos 
Fabero, D. Manuel Terrón 
La Bafleza, D. GasparYébenesy 

D. José Alonso 
Santa Elena de Jambz, D. Lau

reano Alonso -
Cebroues, D. Jülib Alonso Marcos 
Soto de la Vega, D. Salustiano 

Casado 
La Antigua,.D. José González y 

González 
Villazala, D. José Marifias Gómez 
León, D. Ramón Pallarás, D. Gu

mersindo Rosales, Doctor Antero, 
D. Francisco San Blas y D. Casiano 
Fernández 

Carrocera, D. José Alvarez 
Vüladangos, D. Enrique Barthe 
Chozas, D. Francisco Sarmiento 
Mansilla de laa Muías, D. Maxi-

miano Vega 
Ardóo, D. Isidoro Gutiérrez 
Cimanes de la Vega, D. Heliodo-

ro de Paz 
Fresno de la Vega, D. Hermene

gildo Tejerína 
Fuentes de Carbujál, D. Pablo 

Pérez Castañón 
Izagre, D. Silverio de la Uranja 
Matanza, D. Pedro Gago 
Pajares de los Oteros, D. Fidel 

Garrido 
Valdevimbre, D. Pedro Mancebo 
Villnmontán, D. José Vicente 
Villamañán, D. Elias Solis 
Matadeón, D. Luis Miranda 
Lillo, D. Andrés Abad 
La Pola, D. Julián Alvarez Mi

randa 

Rodiezmo, D. Felipe Sarabia y 
D. Celestino Alvarez 

Cármenes, D. Basilio Diez 
Valdepiélago, D. Salustiano Fer

nández 
Bofiar, D. Félix del Barrio, D.José 

Arroyo y D. Arturo Garrigó 
Astorga, D.Antonio Crespo Carro 
Villares de Orvigo, D. Viutorio 

Gallego 
Beuavidés, D. Gabriel Diez y don 

Laureatino Monreal 
Carrizo, D Juan Alvarez 
Quintana del Castillo, D. Aurelio 

de la Peña = 
Quintanilla de Somoza, D. Tori-

bio Criado 
Murías, D. José Arienza 

. Vegarienza, D. Eulogio Arienza 
San Emiliano, D. Manuel Loren-

zana 
Cabrillanes, D. José Pérez Quirós 

. León 15 de Marzo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

' M é d i c o s . - Convocatorio . 
Ésta " Administración., convoca á 

los Sres. Médicos con ejercicio de 
su profesión en esta capital, para 

que el di» 24 del actual, á las doce 
de la mañana, se sirvan concurrir á 
su despacho coa objeto de cons
tituir el gremio. 

León 18 de Marzo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

SECRETARIA 
DE LA AUDIENCIA DS V A l L ' . D O L I D 

Anuncio 

En los quince primeros días del 
mes de Mayo próximo, se celebra
rán en esta Audiencia exámenes de 
aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales, con arreglo al regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, por conducto de 
la Secretaria de gobierno, dentro da 
los veinte días del mes anterior. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar. . 

. Valladolid 13. de Marzo de 1905.— 
Juan C. Cornjo. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 
R E S U L T A D O de la elección de Diputados provinciales verificada 

el dia 12 del corriente, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en 
observancia á lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890. , 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E X E Ó H . - M U I U A S 

AYUNTAMIENTOS 
Distritos 
y seccio-

L E O N 

Gradefes.. 
Idem 
Idem 
Santovenia Vaidonc* 
Idem 
Valverde del Camino. 
Idem. 

MURIAS 

Barrios de Luna.. 
Idem 
Cabrillanes. 
Idem 
Láncara 
Idem 
San Emiliano.... 
Idem 
Soto y Amio 
Idem 
Valdesamario..., 
Idem 
Vill.blino 
Idem 

1.°—1.' 
1."—2. 

2 . ' 
1. ° 
2. '' 
1. ' 
2. ' 

1. " 
2. ° 
1. * 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. " 
2. ° 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 

.Han obtcRldo.votM 
D. José 
Alvarez 
Miran

da 

156 
63 

116 
41 
14 

133 
134 

106 
108 
107 
134 
Ibl 
169 
365 
290 
130 
129 
48 
18 

248 
162 

D. Mi
guel 

Diez G. 
Canseeo 

D. To-
mésMa- D. Ai

llo 
López 

157 
68 

115 
10» 
97 

170 
176 

121 
93 

117 
44 

149 
166 
230 
153 
130 
59 
91 
29 

237 
162 

131 
59 
66 
43 
23 
93 
88 

106 
93 

49 
59 

170 
155 
57 
28 
51 
36 

fredo 
Barthe 

lid 
116 
185 
99 
79 

174 
180 

121 
108 

8 
30 
48 
60 
45 
35 
20 

6 
19 
21 
51 
38 

D. Ri
cardo 

Pallares 
Berjón 

D. P»-
blid . 

Suárez 
Uriarte 

105 
y 9 
¿19 

33 
51 
97 
6» 

106 
93 

118 
22 

140 
170 
SiSO 
153 
130 
59 
41 
19 

237 
162 

12» 
218 

17 
65 
38 
64 

lab
ios 
127 
134 
159 
176 
285 
239 
155 
1-16 
68 
32 

237 
162 
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D I S T R I T O E L E C T O R A L D E P O N F E R R A D A - V I L L A F R A N C A 

• • é á - . 

I 
has. 

AYUNTAMIENTOS 

P O N F E R R A D A . 

Caiucedo 
Castrillo de Cabrera. 
Idem 
Congosto 
Cubillos 
Idem.. 
Encioedo 
Idem 
It'üefia 
Idem 

V I L L A F R A N C A 

Argaoza 
Idem. . . . 
Berlanga. . . . . . . . . 
Idem 
Cacabelos... 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Candín 
I d e m . . . . . . . . 
Carracedelo . . . . . . 
CornllóB... . 
Idem. 
Fabe r o . ) . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Oencia 

:Idem... . 
Peranzanes.. ..-. 
I d e m . . . . . : 
Saucedo 
Idem.. 
Trabadelo... . . . . . 
Idem 
Valle de Finolledo. 
Idem , 
Vega de Valcarce. 
Idem. . . : . ' 

7 
Secciones 

2." 
1.' 
a.* 
i.* 
1. ' 
2. ' 
1. * 
2. ° 
1. " 
2. " 

l.° 
i . ' 
1. ' 
2. " 
1. " 
2. ' 
1° 
2.' 
I . ' 
1. ú 
2. ° 
)•• 

2 . 
i . * 

"a*. 
1. " 
a.* 

rl.' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 

i I".* 
a.' 

HAIV OBTENIDO VOTOS 

D. Ramón 
Colinos Ra

mos 

30 
100 
150 

3 
22 

120 
34 

280 
285 

203 
193 
45 
45 

160 
' 1 

97 
110 

2 
300 
200 

50 
40 

200 
206 
lfi6 
120 
58 
50 
6 
5 

-310 
, 5° 
2C9 
16! 

D. Leoncio 
Laredo 
Blanco 

180 
26 
H6 

189 
60 
56 

190 
195 
56 
51 

8 
8 

43 
4 

14 
18 
7 

18 
21 

88 
80 

" » 

4 
2 

42 
42 

D.Isaac 
Alonso 

D. Eduardo 
Franco 

180 
123 
102 

3 
60 
56 

isa 
132 
41 
51 

203 
193 

15 
15 
81 
58 
96 

104 
80 

50 
40 

274 
300 

88 
• 80 

38 

.26 

50" 
149 

,131 

20 
112 
113 
34 
60 
55' 
80 

» 

56 
51 

210 
20O 

91 
91 

194 
28 

240 
276 

200 
200 
"122 

• 70 
340 
350 
116 
160 
88 
70 

260 
235 
.310 
100 

.254 
: 170 • 

D. Antonio 
Perejdn 

30 
3 
5 

125 
60 
55 

181 
68 
41 
51 

209 
200 

91 
96 

Hb 
71 

244 
280 

79 
456 
444 

97 
70 

6 
4 

100 ' 
120 
170 
132 
252 
.848 
310 
170 
:68 

.118; 

D. Juan Rie-
godelaTorre 

D. Buenaven
tura Bello 

80 
2 
« 

169 
23 

164 
135 
290 
295 

8 
.8 
31 

1 
12 
20 
7 

20 
21 

40 
24 

» 

2 

216 
45 

20 

30 

41 
5 i 

15 
15 
20 
94 
24 

.28 

252 
238 

22 
, 70 

200 
191 

48 

268 
238 
310 
150 

"117 
88 

D. Norberto 
Castellanos 

Sánchez' 

40 
50 

91 
91 

203 
28 

30. 
95 
70 

28 ' 

236, 
50 
43 
42 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E R I A $ 0 - L A V E C I L L A 

AYUNTAMIENTOS 

R I A K O 

Boca de Huérgano.. 
Idem..;.. '^ . .¿ 
B u r ó t i . . ; . : . , 
Idem 
Lillo 
Idem. 
Oaeja de Sajambre... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón., 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Prioro 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Rejero 
V e g a m i á D . . . . . . . . . . 
Idem. 

L A V E D I L L A 

Sta. Coloraba Curueño 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Valdelugueros... 
I d e m . . . . . . . 

Distritos 
7 

secciones 

V.' 
2.Í •' 
1. ' 
2. *, 
1. ' 
2. ' 

' l . ' ; 
V!.° 
1.* 
2 ' 
1.' 

r2.m 
Juico 

1. ' 
2. ° 

1. " 
2. ' 
1. ' 
2. ° 

H a n obtenido votos 
D. Epig-
m e n i'O 
B a s t a 

man te 

78 
126 
200 
"53 
55 
48 

130 
30 

103 
83 

102 
16 
41 
53 
73 

150 
201 
22 
11 

D:.Isido. 
ro .Agua
do Jolis 

69 
112 
180 
20 
49 
43 
99 

•28 
102 
54 
91 
12 
3H 
52 
«8 

61 
120 
30 
25 

D. .Félix 
Arguello 

Vígjl . 

16 
.111 

72 
2 

54 
58 
79 
19 
49 
50 

102 
10 
5 

29 
45 

5 
7 

102 
45 

D: Cesá
reo Due-

fias 

45 
123 
68 

6 
42 
33 

. 71, 
5 

39 
45 
90 

9 
42 
39 
37 

40 
115 
140 
65 

D. Agus-
t i n F e r -
.nández 

100 
: la 

80 
51 
62 
75 
20 

3 
16 
35 

8 
> 

18 
53 
34 

1U3 
'̂ 23 
138 
67 

León 16 de Marzo de 1905.—El Presidente, Luis Luengo. 

AYUNTAMIENTOS 

Aicatdíi conslitKcional de 
. Vülámartin de Son Sancho 

No habiendo comparecido ni re
mitido certificado de otro Ayunta

miento el mozo Zacarías Oveja Vá-
lez, número 3 del sorteo del año 
de 1902, en este Municipio, al acto 
déla revisión de su exención, no. 
obstante haber sido notificado por 
el BOLETÍN OFICUI de la previncia 

del día 27 del . próximo pasado mes, 
se le cita ide uñero para, que com
parezca en éstas casas consistoriales 
á la mayor brevedad posible, ó bien 

-remita cer t i f icación de . haberlo 
efectuado en otro Ayuntamiento; de 
lo contrarió, se procederá 4~ formar 
el correspondiente expediente de 
prófugo. 

Villamartin de Don Sancho 13 de 
Marzo de 1905.-^E1 Alcalde, Angel 
Gago. . •.- J 'r^:'-;'-.-' 

' AleaUUi constitueiomí i4. 
Murías de Pdrédet. , -

No habiendo comparecido á nin
guna de las.operaciuDea del reem
plazo loa mozos á.quienes se pasa 4 
relacionar, sé les cita por medio del 
presente para que antes del día 31 
del corriente comparezcan ante es
te Ayuntamiento para sér. tallados 
y reconocidos; bajo apercibimiento 
de ser declarados prófugos. 

Reemplazo de 1905 
Núm. 13 del sortéo.—Salustiauo 

Sabugo Alvarez, hijo de Francisco 
y Encarnación, natural dé Lazado. 
: Núm. 32.—Ricardo Gutiérrez Ma
llo, hijo dé Miguel y Laureana, na
tural de Sabugo. 

Murías de Paredes 14 dé Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Antonio Ro-
zas. 

Sii; 

Alcaldía cotuíiluciottal de 
Vittajuilambre 

Por renuncia del que la désem-
peüaba se halla vacante la plaza de 

Médico titular de este Ayuntamien
to,' con. la dotación anual de 1,000 
pesetas, pagadas por tr imestres 

rvencidos.'con el cargo de asistir ,¿, 
-85" familias-pobres: del.Municipio, 
reconocimiento de quintas,.asisten-, 
cia á transeúntes; pobres y casos.de 
mano airada.. . 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
.deberán ser Licenciados en 'Medici
na y Cirugía,-presentarán sus so
licitudes ante esta. Alcaldía eñ el 
.plazo de!treiuta dfas, contados.des
de aquel OD que aparezca este anun
cio, eni el BOTKTÍN.OPICIÍL: de la pro
vincia, v'/'i-' -'. 

Villaquilambré 14 de Marzo de 
1905.—El Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía coiutitucidnal de 
, Qradefet 

-Según me participa el vecino del 
pueblo de Vil|anófar,: Andrés Fer-
nández, el día 7 del corriente mes 
se'ausentó dé -la casa , paterna su 
hijo Camilo Fernández Diez, soltero, 
de 22 años de-edad, y de las señas 
siguiantes."'eetQtura regular, color, 
sano, cerrado^ de barba, con una 
seSaí en la cabeza; viste pantalón 
de sayáLen mal usoj blusa con el 
cuerpo.blanco y las mangas azules, 
boina uegra, tapabocas de lana de 
merino, ocuarteronado, y botas ne
gras de 'gdioá; iba sin documento 
alguno. 

Y como apesar dé la a ver ¡guacia-
nes practicadas no se haya adquiri
do noticia alguna de su paradero, se 
ruega á lás Autoridades procedan á 
su busca y captura, poniéndole i 
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disposiciÓD de su padre ó de eeta 
Alcaldía, caso de sur hibido. 

Gradefes 11 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez. 

Alealdia constitucional de 
Valle de Finolledo 

Con eeta fecha me participa el 
vecino d» Moreda, Claudio Guerra, 
que so hijo Magín Guerra Marote, 
ha desaparecido de la casa paterna 
el dia 28 de Felrero último, sio que 
hasta la fecha baja podido averi
guar su paradero, apesarde las mu
chas diligencias que ha practicado. 
Las señas del mozo citado son les 
siguientes: edad 17 afios, estatura 
vegular, ojos castaños, cejas y pelo 
ideco, color bueno; sin señas parti
culares; viste traje de paño negro, 
lleva boina y calza borceguíes. 

Se ruega á las Autoridades pro
cedan á su busca y captura, j oaso 
de ser habido, sea conducido á esta 
Alcaldía para su entrega á los pa 
dres. 

Valle de Finolledo 5 de Marzo de 
•190ó.—El Alcalde, José Marote. 

Alealdia emititucimal dt 
Vega de JBapinareda 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Antonio Pérez 
Martínez, núm. Ü del sorteo de este 
año, hijo de Cristóbal y Agripina, 
natural de Sésamo, pueblo de este 

Ayuntamiento, ni persona que lo re 
presentase, la Corporación acordó 
concederle el plazo de quince dias 
para qus se presente, á fin de ser ta
llado y reconocido; pues transcurri
do dicho plazo sm comparecer ó no 
cumplirlo prevenido en el párrafo 
2." del art. 95 de la vigente ley de 
Reclutamiento, le será instruido el 
oportuno expediente de prófugo. 

Vega de Espinareda 11 de Marzo 
de 19C5.—Tiburcio Alonso. 

A lealdia eetuliíucúmal de 
talderrey 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol 
dados, los mozos Matías Fuertes Do
mínguez, natural de Barrientos, hijo 
de Félix é Ignacia, y Toribio del Rio 
Martínez, hijo de Fernando y Elisa, 
natural de Bustos, de cuyos mozos se 
ignora el domicilio y carecen de re
presentación en este Municipio, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
cinco del mes actual, acordó conce
derles el plazo de quince días para 
que se presenten ante el mismo, pa
ra ser tallados y reconocidos. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados; i quienes se advierte, que de 
no cumplir lo acordado por este 
Ayuntamiento, se les instruirá ex
pediente de prófugos. 

Valderrey Ib de Marzo de 1905.— 
Isidro Luengo. 

Alctldia constitucional de 
Palacios del &il 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que ácontinua-
ción se expresan, se les cita por me
dio del presente para que en el tér
mino de veinte dias, que los fueron 
concedidos por el Ayuntamiento, se 
presenten ante el mismo para ser 
tallados y reconocidos, ó acreditar 
dichos particulares en la forma que 
determina el párrafo 2.° del art. 95 
de la ley de Relcutamiento; con ad
vertencia, que de no verificarlo, se 
les instruirá los correspondientes 
expedientes de prófugos y les para
rán los perjuicios consiguientes. 

Motos que sé citan 

Alipio Martínez González, núm. 1 
del sorteo de 1905, hijo de Santiago 
y Clara, natural de Mataluvilla. 

Daniel Rodríguez Escudero, nú
mero 2, hijo de Isidro Laura, nata 
ral de Salientes. 

Adictino Bueao y Bueno, núm. 3, 
hijo de Pascual y Flora, natural de 
Salentinos. 

Benedicto Alvarez Castillo, nú
mero 4, hijo de Francisco y Carmen, 
natural de Salientes. 

Benjamín Amigo Magadán, nú
mero H, hijo de Roque y Rafaela, na
tural de Susaña. 

Manuel González Amigo, núm. 7, 
hijo de Francisco y Rosa, natural de 
Susañe. 

Francisco Fernández Martínez, 

núm. 8, hijo de José y Rosa, natu
ral de Matalavilla. 

Valentín García Vidal, núm. 11, 
hijo de Rudesindo y Cruz, natural 
de Valseco. 

José Antonio Amigo Fernández, 
núm. 13,hijo de RoqueyMaria Mag
dalena, natural de Salentinos. 

Pedro Colado García, núm. 14, 
hijo de Domingo y Rudesinda, natu
ral de Tejedo. 

Restituto Rivas Expósito, núme
ro 15, hijo de María, natural de Sa
lentinos. 

Antonio García Colado, núm. 16, 
hijo de Pedro y Lucia, natural deTe-
jedo. 

Gregorio José Otero Alvarez, nú
mero 18, hijo de Antonio y Filome
na, natural de Palacios. 

Fernando Alvarez Gaocedo, nú
mero 19, hijo de Ramón y María Je
susa, natural de Tejedo. 

Melchor Riesco, núm. 21, hijo de 
Maria Engracia, natural de Matala-
villa. 

Manuel González y González, nú
mero 23, hijo de José y Antonia, na
tural de Palacios. 

Esteban Rivas González, núm.21, 
hijo de Juan y Manuela, natural de 
Valdeprado. 

Germán de la Mata Expósito, nú • 
mero 26, h'jo de Jaooba, natural de 
Salientes. 

Manuel Fernández Martínez, nú
mero 28, hijo de José y Rosa, natu
ral de Matalavilla 

Marcelino Alvarez González, nú-
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ga el suelo y las paredes con una de las soluciones desinfec
tantes mencionadas ó se las somete á la acción del agua hir
viendo proyectada coo presión. 

e) Todo vehículo en el cual á su antrada en territorio es
pañol existan uno ó más animales atacados de enfermedad 
contagiosa, no se le permitirá la entrada hasta tanto que se 
haya verificado su desembarque y haya sido desinfectado 
bajo la vigilancia del Veterinario sanitario. A los animales 
sé les aplicarán las medidas ya indicadas. 

Art. H." Cuando el transporte de loa animales se verifique 
por las vías férreas, la desinfección de los vagones se practi 
cará en la estación de término ó destinataru, ó bien en la 
estación más próxima donde haya servido de desinfección 
de estos vehículos. 

Art. 9.* Inmediatamente después de embarcados los ani
males, ae colocará en cada vagón una etiqueta impresa con 
la inscripción: «A desinfectar en la estación del término ó de 
llegada.» Si en la estación no hubiese Centro de desinfección, 
la primera etiqueta será reemplazada por otra que diga: iA 
desinfectar en la estación de (la más próxima que tenga 
el servicio indicado de desinfección). Una vez practicada la 
desinfección, la referida etiqueta será reemplazada por otra 
con la siguiente inscripción: «Estación de (nombre de la 
estación en donde se ha desinfectado). Desinfectado.» Todas 
las etiquetas i que se refiere este articulo irán marcadas con 
un bello que contenga la fecha de su colocación. 

Art. 10. Queda prohibido á las Compañías de ferrocarri
les poner & disposición del público para el embarque de ani 
males ningún vagón que no haya sido convenientemente 
desinfectado y no lleve la etiqueta indicada de desinfección. 

Art. 11. Los cobertizos, muebles y demás lugares desti
nados á recibir los animales que han de ser embarcados, las 
viaa ó caminos que recorran en el interior de las estaciones, 
los puentes móviles y todo el material que haya servido para 
el embarque ó desembarque, serán sometidos á la limpieza y 
desinfección con cualquiera de las soluciones antisépticas 
mencionadas en el art. 3.* 

Art. 12. Las camas y estiércoles extraídos de los vagones, 
asi como las deyecciones recogidas en los Ingares ocupados ó 
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b) D." de hipoclorito de sosa comercial.... 1 kilogramo 
agua 9 litros. 

c) D." cal recientemente apagada 2 kilogramos. 
agua. 8 litros. 

Prepárase la lechada en el momento de hacerla. 
D.* 'ácido súlfürico.. 

agua. 

>) D.' creolina, cresil ó zotal. 
agua. . . . 

5 partes. 
100 > 

5 partes. 
100 . 

Art. 4.* Puede, y cuando las condiciones lo permitan, 
debe emplearse el agua hirviendo, proyectada por medio de 
vapor bajo presión. Los vapores de ácido sulfuro. Los (obte
nidos por medio de la combustión del azufre) completan la 
desinfección de las habitaciones. A falta de cal para preparar 
la lechada, se la puede sustituir con el cloruro del calcio, po
niendo un kilogramo de este cuerpo por nueve de agua. 

T é c n i c a de l a des lnfece lón 
Art- 5.° En cualquiera de las enfermedades que se esti

man como contagiosas, las habitaciones que hayan sido ocu
padas por los animales enfermos señalados en el art. 2.°, pá
rrafo 1.°, deberán desinfectarse del modo siguiente: 

a) Limpieza y barrido, con una escoba apropiada, de las 
paredes y techos, vallas, pesebres y rastrillos, á fio de que 
caigan al suelo el polvo y las materias orgánicas poco adhe
ridas. 

i ) Irrigaciones abundantes, con una de las soluciones des
infectantes indicadas, de las camas, estiércoles, restos de 
sustancias alimenticias y demás materias que hayan podido 
mezclarse con el estiércol. 

c) Extracción de las camas y estiércoles, procurando qne 
el pavimento quede lo más limpio posible. 

i ) Raspado y lavado de las paredes, pesebres, vallas, atar
jeas, ventanas, puertas, etc., empleando una de las solucio
nes desinfectantes mencionadas en el art. 3." Si se creyera 
necesario, por reclamarlo las condiciones de los locales, se 
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mero 31, hijo de Franeisoo y Ceci
lia, natural de Susafie. 

José Fernández Alvarez.núm. 32, 
hijo de José y de María Guadalupe, 
natural de Cuevas. 

Antonio Gaocedo García, número 
34, hijo de Manuel y Encarnación, 
natural de Tejedo. 

Godofredo José Alvarez Expósito, 
nilm. 35, hijo de Josefa, natural de 
Cuevas. 

Belarmino Fernández López, nú
mero 33 del reemplazo de 1^04, hijo 

de Baldomcro y Baldomera, natural 
de Valseco. 

Antonio González Beneitez, nú 
mero 2, hijo de Tomás y Rosalía, 
del reemplazo de 1903, natural de 
Susafie. 

Jesús Otero Mata, núm. 20, hijo, 
de Bernardo y de Macéela, natural 
de Valseco. 

José Vidal Martínez, núm. 24, h i 
jo de Francisco y Josefa, natural de 
Palacios del Sil. 

Palacios del Sil 11 de Marzo de 
lUOg.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

M O N T E S 

Subastas 

El dia 17 de Abril próximo, á las diez de la mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial del Ayuntamiento de Quintana y Congosto, la subas
ta délos productos que á continuación se expresan, bajo el tiempo de ta
sación de 221 pesetas. 

Sspecie 

Pino.. 

Idem.. 

Número 
de 

piezas 

135 

52 

Metro» 
cUbico* 

19,0518 

5,658 

Tipo 
de 

tasación 

Patios 

175 

50 

Depositario 

lunta Administrativo| 
de Palacios de Ja-: 
muz 

Procedencia 

Corta fraudulenta en 
el ePinár» de Pa
lacios do Jamnz 

íunta Administrutivolldem id. en el «Pi
de Torneros de Ja-V uari. de Torneros 
muz .) de Jamnz. 

Para la subasta y aprovechamiento de dichos productos regirá, en la 
parte que tenga apficación, el pliego de condiciones publicado en la adi

ción del BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al dia 26 de Oc
tubre de 1903, asi como las demás disposiciones vigentes en la materia, 

León 8 de Marzo de 190á.—El Inspector, Manuel ElnaUe. 

El dia 17 de Abril próximo, á las diez de la mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial de Ayuntamiento de Luyelo, la subasta de los pro
ductos que á contiuuacióu se expresan, bajo el tipo de tasación de 393,11 
pesetas. 

Especie 
Número 

de 
piezas 

Pino. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Volumen 

Melrot 
cúbicos 

41 

19 
29 

115 
35 

101 
186 
52 

148 
66 
50 
21. 

Uaación 

Pesetas 

2,090 

0,969 
1,479 
7,360 
1,785 
5,1H 
5,394 
1,508 
9,788 
3,366 
3,200 
1,071 

20,90 

9,00 
13,00 
66.00 
14,00 
46,00 
49,00 
13,50 
88,00 
30,00 
32,00 
10,71 

Depositario 

En el monte. 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Procedencia 

Corta fraudulenta en 
el «Pina» de Ta-, 
buyo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Para la subasta y aprovechamiento de dichos productos regirá, en la 
parte que tenga aplicación, el pliego de condiciones publicado en la adi
ción del BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al día 26 de Oc 
tubre de 1903, así como Us demás disposiciones vigentes eo la materia. 

León 9 de Marzo de 1905.—El Inspector, Manttsi Elitalde. - -

Imp. de la Diputación provincial 
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practicarán fumigaciones coa ácido suifurosoi cuidando de 
que permanezcan herméticamente cerrados durante el tiem
po necesario. 

e) Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, 
abrigo, sujeción, etc., de ios animales enfermos, serán des
truidos por el fuego. Se someterán tsmbien á la acción de 
este agente físico aquellos otros utensilios metálicos que ha
yan podido ser impregnados por los productos patológicos 
de los enfermos. 

/} La desinfección de las calles, caminos, dehesas, .etc.; 
por donde hayan circulado ó en donde hayan permanecido 
los animales enfermos, consistirá en recoger las deyecciones 
sólidas, después de haberlas regado con una solución anti-
séptioaa y destruidas por el fuego ó enterradas El sito ocu
pado por dichas materias y aquellHS otros donde hayan caído 
deyecciones, serán regados con una solucióo desinfectante. 

Loslarneses serán desmontados, lavados con agua jabono
sa caliente y sometidos después, durante el tiempo necesario, 
á Ja acción délas soluciones desinfectantes indicadas. Los 
abrigos ó mantas serán tratados del mismo modo que los 
arneses. 

También serán objeto de desinfección los abrevaderos, con
sistiendo ésta en vaciarlos, limpiarlos y lavarlos con una so
lución antiséptica, procurando después, para evitar efectos 
tóxicos,' hacer nn nuevo lavado con agua abundante.La mis
ma técaica se seguirá para la desinfección de los baBos cuan
do en ellos hayan penetrado ánimáles atacados de enferme
dades contagiosas, especialmente de muermo. 

y) Los cadáveres de los animales muertos de peste bovi
na, perineumonía contagiosa, glosopeda, carbunco, muermo, 
mal rojo y pneumono-auteritis infecciosas, serán desinfecta
dos y taponadas las aberturas naturales antes de cargarlos, 
para su transporto á las talleres de aprovechamiento de ani
males muertos, á las fosas de enterramiento, á los hornos 
crematorios ó á tinas de solubilización en Acido sulfúrico. 

h) Los animales que se hayan empleado en el transporte 
de los cadáveres serán igualmente desinfectados, lavándoles 
las extremidades, y tauy especialmente los cascos, con una 
de las soluciones desinfectantes. A la misma desinfección se 
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someterán los carros ero picados en el transporte de anima
les vivos ó muertos atacados de enfermedades contagiosas. 

i) Toda persona que haya estado en contacto con los ani
males e L f a r m o s , con los cadáveres ó los estiércoles, está obli
gada á someterse á la siguiente desinfección: lavado de las. 
manos y de los brazos con agua jabonosa caliente, primero,' 
y después desinfección de dichas pertes, con cualquiera de, 
las soluciones desinfectantes indicadas. El calzado y los ves
tidos también serán desinfectados, sobre todo.' cíiañdó estas 
personas tengan salir fuera de la zona declarada infectada.' 

j ) Exceptuando ios casos de peste bovina y de carbunco, 
bacteridiano ó hacera, en los que la destrucción de los cadá-. 
res es total, en les demás eLfermedades contagiosas pueden 
aprovecharse las pieles, jana, cuernos, uñas, después de ha 
bérlos desinfectado convenientemente, sometiéndolos duran-. 
te veinticuatro horas á la acción desinfectante de los ya la-. 
dicados. ' 

Des in f ecc ión del ma te r i a l empleado pa ra 
loe transportes de animales p o r t i e r r a 1' po r m a r 

Transporte por tierra . 
Art. 6.° Toda Empresa de trasporte por tierra está obli-. 

gada á desinfectar los vehículos que hayan servido para, 
transportar animales de cualquier especie que sean, inme-
áiatamente después de practicado el descargué con cualquier-
ra de los desinfactantes señalados. 

Art. 7.° La desinfección de los vehículos de transporte se 
efectuará de la manera siguiente: 

a) Irrigando con una de las soluciones desinfectantes la. 
cama y las deyecciones, retirándolas después. 

i) Raspado de las paredes y del suelo, por medio de nn 
raspador apropiado, de las materias adheridas á la superficie 
ó que hayan penetrado en las junturas de las tablas del suelo, 
y oanido de estas inmundicias. 

cj Hechas estas operaciones, procederá un lavado del sue
lo y de las paredes con agua abundante, hasta que DO quede 
vestigio alguno de las deyecciones. Este lavadó recaerá en el 
interior y el exterior del vehículo. 

d) Cuando el vehículo esté suficientemente lipio, se ríe-


